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BEMCIOIES EXTERIORES, CHITO I COLOMZACION.

Al dar cuenta de lo que corresponde a las in

cumbencias de la Secretaría de Relaciones Es

tertores, Culto i Colonización, durante los meses

de la lucha contra la usurpación dictatorial que
recien concluye, no hai grandes perspectivas que
señalar a los ojos del Congreso, sino exhibir el

cumplimiento de estrictos i modestos deberes que

la anómala posición del Gobierno Constitucional

le imponia.
Hasta que la espada no cortó los lazos de vio

lencia i de iguominia con qué un mal círculo de

hombres tan ambiciosos cuanto inescrupulosos
ataba al pais, la tai-ea de la Secretaría de Rela

ciones Exteriores, unida a la Secretaría de Justi

cia e Instrucción Pública, fué de continua petición
i de concluyente demostración de los títulos i del

derecho, no solo en nombre de promesas presentes
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i posibilidades futuras, sino en vista de hechos

consumados i de testimonios fehacientes, a que el

Gobierno Constitucional fuese reconocido, siquie

ra, como belijerante, i acatado como tal.

En el Boletín Oficial de la Junta de Gobierno

que empezó a publicarse el 28 de mayo de este año

en Iquique, i el cual ha continuado publicándose
en Santiago, hasta el 10 del mes corriente, le'ense

todos los documentos, en la fecha respectiva, re

ferentes a las cuestiones que, en América i en

Europa, se sostuvieron por esta Secretaría, para
reclamar lo que era de justicia i de conveniencia

para los intereses internacionales, sin que se lo

consiguiese mas que en una pequeña parte.
No se podría, sin cometer una desatención al

mismo tiempo que una injusticia, dejar de men

cionar la conducta, en contradicción con la de

otros Gobiernos, del Gobierno de Bolivia; la cual,
no por ser dictada por una situación especial que
le obligaba a amparar, en esa forma, intereses i

derechos importantes, es menos meritoria de elo-

jios, probando la sagacidad, la rectitud i el pa

triotismo de los gobernantes que, por distintos

caminos, llegaban al mismo término a qué se diri-

jian los jefes de la Causa Constitucional.

No se ha atribuido, áutes, ni se atribuye, ahora,
ese desconocimiento de nuestro título a ser creí

dos, cuando hablábamos en nombre de Chile, i de

nuestro derecho, a ser reconocidos como Gobierno,
en nombre de la lei i de la Constitución que de-
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fendíamos, a una mala voluntad ni a un deseo de

perjudicar nuestra causa, la cual, triunfando, ha

correspondido a lo que prometían sus sostene

dores, i desmentido a sus acusadores interesados,

i a sus desconocedores mal informados, quienes,
dando crédito al Gobierno de hecho, pero usur

pador, de Santiago, lo denegaban al Gobierno de

hecho, pero redentor, de Iquique, al fin consagra
do por la victoria.

Seria menester una mui estensa, i todavía mas

engorrosa esposicion, empeorada aun por multi

tud de incidentes que han venido a quedar sepul
tados en las tinieblas de la usurpación dictatorial

que los provocaba i los aprovechaba, para relatar

i comentar todo lo que dio márjen a reclamos por

la Secretaría de Relaciones Esteriores i que el

patriota, al frente entonces de ella, formuló a ve

ces con la mayor mesura, i, otras, silenció, dejando
a la prosecución de la guerra i a la victoria que

había de coronarla, que diesen la esplicacion i

pusiesen término a condescendencias i denegacio

nes, esplicables todas ellas sin desdoro para los

que las efectuaron, pero injustificables e injustifi

cadas, como lo han demostrado i lo siguen demos

trándolo los hechos, para la Junta de Gobierno.

No ha habido aseveración adelantada, ni pro

mesa hecha, ni perspectiva señalada, ni exijencia
formulada por la Junta de Gobierno en Iquique,

respecto a deseo de gobernar seriamente en bien

i pacificación de nuestro pais, como de buscar i
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conservar buena armonía con todos los países li

mítrofes i lejanos, que no se haya cumplido o no

se esté cumpliendo; i a ello es de atribuirse la fa

cilidad i la universalidad con qué se han supri

mido o se han alejado, sin esplicaciones innece

sarias de parte de los otros, i sin exijencias im

portunas de la nuestra, materias que pudieron
dar lugar a enojosas discusiones.

Esa facilidad i esa universalidad, no solo del

reconocimiento oficial, sino también del acata

miento sincero del Gobierno de la Junta, ha sido

el resultado, tanto como la recompensa, de la polí
tica sagaz, al mismo tiempo que recta, que se si

guió por todos los Ajentes confidenciales, a indi

cación de sus sentimientos i sus aspiraciones de

noble patriotismo, a que ellos i los jefes respecti
vos servían con abnegación.
Por eso, i no solo para reconocer en público i

darles un testimonio del mas merecido aplauso, a

los Ajentes Confidenciales, cada uno en su puesto,

se les hizo pasar a Ministro Plenipotenciario, sino

también para que, en su nuevo carácter, sin nece

sidad de esplicaciones, i con su sola presencia ante

el Gobierno cerca del cualhan sido acreditados, fue

sen la demostración irrefutable de la lejitimidad de

los propósitos, de la veracidad de las palabras i de

la eficacia patriótica de los actos de la Junta de

Gobierno que, a nombre del Congreso i apoyada
en la Escuadra i el Ejército Constitucionales, com

batió i llegó a derrocar la usurpación dictatorial.



CULTO I COLONIZACIÓN* IX

He aquí los nombres, sin los cuales esta sección

de la Memoria de Relaciones Esteriores no ten

dría toda su significación e importancia, de los

que se han hallado en una situación que no ha

resultado superior a las aptitudes i al celo de cada

uno de ellos, aun cuando el servicio que algunos
han prestado exceda, por el teatro en qué se pres

tó i por las consecuencias que tuvo, al que los

otros prestaron.

Señores:

Augusto Matte, Enviado Estraordinario i Mi

nistro Plenipotenciario en Francia.

Agustín Ross, Enviado Estraordinario i Minis

tro Plenipotenciario en Inglaterra.
Pedro Montt, Enviado Estraordinario i Minis

tro Plenipotenciario en Estados Unidos.

Adolfo Guerrero, Enviado Estraordinario i Mi

nistro Plenipotenciario en la República Arjentina.
Alvaro Bianchi Tupper, Enviado Estraordina

rio i Ministro Plenipotenciario en la República
del Brasil.

Javier Vial Solar, Enviado Estraordinario i

Ministro Plenipotenciario en el Perú.

Juan G. Matta, Enviado Estraordinario i Mi

nistro Plenipotenciario en Bolivia.

El señor don Claudio Matte que prestó buenos

servicios también, no quiso aceptar el puesto
M. 10: R i-:.

2



X MEMORIA DE RELACIONES EXTERIORES

de Ministro a qué tenia derecho i que se le

ofreció.

Así, al período de actividad durante la guerra

i las batallas por el derecho contra la usurpación,

sucedió, sin mayor tropiezo, el período en qué hoi

están las labores de esta Secretaría, siempre nu

merosas, exijentes i trascendentales, i ahora tai-

vez algo más, por las situaciones escepcionales i

anormales que han venido atravesando gobernan
tes i gobernados de nuestro país.
Sin entrar a pormenorizar el curso i el estado

actual de los debates, de palabra o por escrito,
a qué han dado lugar los acontecimientos, se cree

oportuno i hasta necesario, indicar aquí el aspecto

jeneral de ellos i la doctrina a qué han obedecido,
así como el propósito político a qué han propen

dido.

Esos debates lian rodado sobre hechos que,

siendo de interés personal i hasta individual, en

trañan cuestiones internacionales cuya solución,
en el sentido del derecho, del interés i del decoro

de Chile, no ha debido ser ocultada ni aplazada

por el Secretario de Relaciones Esteriores.

Los principales de esos debates han sido los si

guientes, de los cuales se tratará por separado en

su sección respectiva.

RECLAMACIONES

Las hai de varias clases i de varias épocas; pero
aquellas a qué ha debido atender la Secretaría de
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Relaciones Esteriores, por el carácter de ellas i su

fecha reciente, son las que provienen de los últi

mos acontecimientos políticos.
Sobre las reclamaciones que se han fundado o

pueden fundarse en algún artículo de tratado o

en algún motivo de verdadero Derecho Interna

cional, la mayor parte de las cuales, si no la to

talidad de ellas, provienen de actos ejecutados

por el Ex-Presidente Balmaceda i sus subordina

dos jerárquicos, han debido aceptarse, cuando

ellas estaban revestidas de todos los requisitos
necesarios—como el caso de la nave sueco-noruega

Aino—i habían llegado a su término, o someterse a

examen i estudio—como el caso de algunos bu

ques alemanes detenidos en Valparaiso i otros

puertos
—a fin de conocer la razón de ellas.

El monto de las sumas por ellas necesitadas i

que debe modificarse mucho, disminuyendo, pro

bablemente, cuando se definan i concluyan, no es

de gran consideración, aunque sea una nueva i

grave acusación contra el funesto réjimen, venci

do i concluido en su personal, pero no todavía en

sus consecuencias.

Se han insinuado otras reclamaciones, i aun

parece que antes se habia hecho igual cosa, por

algunos de los Ajentes diplomáticos, con motivo

de las llamadas huelgas en Valparaiso i en Iqui

que, i con motivo de las
muí deplorables ocurren

cias del dia 28, en Valparaiso, i del dia 29 de

agosto, en Santiago, el orijen i la ocasión de las
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cuales, i aun en parte su personal activo, se en

cuentran en las autoridades que, al dejar el pues

to en qué se habían llegado a colocar por el abu

so i, en qué se mantenían por el crimen, no

supieron ni dejaron tomar las medidas indispen

sables para asegurar las personas i las propieda
des de los vecindarios respectivos.
Como era de su obligación i es de estricta jus

ticia, la Secretaría de Relaciones Esteriores re

chaza toda pretensión para formular reclamacio

nes que, si bien han tenido, a veces, en América,

efecto, merced a circunstancias especiales de los

gobernantes contra quienes, i de aquellos en re

presentación de quienes se formulaban, vendrían

a crear, en favor de los estranjeros, privilejios que
ni la lei particular de cada Estado, ni la lei inter

nacional, les han otorgado, i en virtud de los

cuales, por el hecho de avecindarse un estranjero
en nuestro pais, porque asi lo quiere i asi le con

viene, adquiriría el derecho e impondría la obli

gación al Gobierno, de estar asegurado contra

eventualidades, muí dolorosas i desastrosas, pero

que han alcanzado a muchos de nuestros conna

cionales, i que son provinientes de fuerza maym;
no menos visible i evídenciable, en el caso de los

dias 28 i 29 de agosto, que en él de inundaciones,

trombas, incendios.
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DEPÓSITO DE UNA PARTE DEL PRODUCTO

LÍQUIDO DE LA VENTA DEL GUANO

Orijinada en cláusulas del tratado de paz con

el Perú i en las de decretos anteriores como en las

de convenios i protocolos posteriores a ese trata

do, ya patrocinadas por Ajentes diplomáticos, ya

presentadas por los mismos interesados o sus apo

derados, ha habido i queda existente una triada

de reclamaciones que pretenden del Gobierno de

Chile, adjudicación, restricción o distribución de

fondos que, por estipulaciones internacionales,

pertenecen a los acreedores del Perú de cierta

época i en ciertas condiciones. Nuestro Gobierno

no tiene facultad ni puede tener voluntad, de en

trar a calificar la preferencia ni la verdad de es

tos o de los otros acreedores del Perú, sino, en

virtud de cláusulas esplícitas de todos reconoci

das i acatadas, de entregar los fondos depositados
en el Banco de Londres o su valor a los que, des

pués de hecha la liquidación de lo que debe el

Perú por ciertos empréstitos de ciertas épocas, se

presenten a recibirlos con autorización suficiente

para dejar desligado a Chile, no solo de, compro

misos, con este o el otro acreedor, cuyos títulos

no tiene que estudiar, sino también de cuestiones

i reclamaciones ulteriores con quienesquiera que

sea, por tal motivo.

Chile, llevando mas allá del punto a qué estríe-
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tamente estaba obligado, reconoció, al hacer su

tratado de paz con el Perú, el derecho de ciertos

acreedores de éste a una parte de los guanos es-

traidos de las islas o existentes en ellas; i des

pués, por estipulaciones con el mismo Perú i para

ayudarle a descargarse del fardo de ciertas deudas,

renunció, sin compensación, a lo que le correspon
día en el producto líquido de la venta de guano,

i está en su derecho, cuando exije que no se le im

pongan obligaciones que no ha contraído respecto
a terceros que tienen cómo i dónde hacer valer

sus pretensiones, si son lejítimas i fundadas.

Es verdad que, por un artículo del decreto de 9

de febrero, incorporado en el tratado de paz, Chile,

si en cierto plazo dado,—dieziocho meses, des

pués del tratado
—los acreedores del Perú no se

han puesto de acuerdo para constituir un tribu

nal arbitral que dirima todas las cuestiones pen

dientes entre ellos, puede proceder a constituirlo

(arts. 14 i 15); pero, habiendo justicia ¿habría con

veniencia i discreción en proceder así?

En todo este asunto, el objetivo de la acción i

de las concesiones de Chile ha sido, logrando po

ner punto final a obligaciones contraidas jenero-
samente respecto a algunos acreedores del Perú,
facilitar a éste el pago de su deuda; de suerte

que, en esta materia, si no por voluntad, discreta

i cortes, por necesidad imperiosa i aun por interés

de acreedores i deudor, el Gobierno de Chile i el

del Perú han de proceder de acuerdo i en la for-
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ma que mejor cuadre a sus propósitos que son

idénticos i deben llegar al mismo resultado: el

finiquito de las deudas a que están destinados

esos fondos i las covaderas de donde se ha estraido,

i se estraerá el guano, comprometido a ese

pago.

La liquidación de las acreencias por el aveni

miento de los acreedores o por fallo arbitral, es la

condición indispensable a la cual el Gobierno de

Chile tiene que someter su acquiescencia a la en

trega de los fondos en depósito i de las covaderas

en esplotacion.

Quizá la acción del señor Ministro Plenipoten
ciario del Perú, cuya venida se anuncia, contri

buya a acelerar i formular este deseable i ya harto

postergado resultado.

OTRAS MATERIAS DE DEBATE

Sucesos ruidosos i notorios, como el asilo de

personajes dictatoriales en algunas Legaciones o

como desgracias, frecuentes i mui esplicables en

los puertos de mar, han dado lugar a conferencias

i a notas que llegarán pronto a su término, fuera

de aquellas, aun pendientes, con la Legación

Norte-Americana las cuales, no porque se hayan

prolongado i aun se prolonguen, pueden tener otro

término que el mencionado.
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REPRESENTACIÓN DIPLOMÁTICA

Las necesidades i ventajas de restablecer i ro

bustecer el crédito gubernativo de nuestro país,
intensamente menoscabado por los errores i des

manes de la usurpación dictatorial, han obligado
a mantener en Europa, una representación diplo
mática que no puede ser la normal, pero que debe

durar, a lo menos, por todo el año entrante; i

seria inoficioso, quizá, i por ahora, inoportuno,
entrar a apreciar i a esponer las condiciones de

número, de rango i de personal que deben tener

nuestras Legaciones en América i en Europa.
El asunto es de trascendencia i se relaciona, no

solo con nuestra política sino con nuestra hacien

da, i no es para ser tratado cuando queremos

todos darnos prisa a reanudar los lazos cortados

i a soldar las planchas desvencijadas por la usur

pación dictatorial, de toda la Administración del

pais.
Por eso queda reservado a otro tiempo, emen

dóse en esta materia, el actual Secretario a espre

sar la esperanza de una acertada solución de las

cuestiones que entraña, i para la cual será una

buena preparación la serie, harto estensa, de do

cumentos que, dentro de algunas semanas, se

agregarán a esta Memoria, cuya impresión no

debe retardarse, por atender a la de esos nume

rosísimos e instructivos documentos.



CULTO I COLONIZACIÓN XVII

CULTO

Se comprenderá, sin necesidad de muchas re

flexiones ni datos en apoyo, que, durante este corto

lapso de tiempo i des|mes de la convulsión polí
tico-social en qué (puso la usurpación dictatorial

hundir al pais, esta sección no haya dado ni pue

da dar lugar a una esposieion ni disertación mui

estensas de lo que se refiere al Culto.

Pero, dejando en el puesto que les corresponde,
a la conciencia individual i a las leyes que rijen
las manifestaciones esternas del sentimiento reli-

jioso, menester es decir algunas palabras sobre

unamateria que, a consecuencia de las declara

ciones i de los actos oficiales de la Junta i de sus

seis Secretarios, con qué se aseguraba la prescin-

dencia de las autoridades en las elecciones, se ha

ventilado, mas que en esta Secretaría, fuera de

ella, habiéndose tan solo espedido por ésta, una

nota al Ilustrísimo i Reverendísimo señor Arzo

bispo i otra nota circular, referentes al asunto.

No entrará el infrascrito a examinarlo, canóni

ca ni teológicamente, sino tan solo con relación a

sus atribuciones i a sus incumbencias de oficio,

mas evidentes i menos sujetas a negativa i a dis

cusión.

En la sección del Culto, él cumple i está deci

dido a cumplir, como también
lo está a que todos

hagan otro tanto, las leyes dictadas
i las reglas o

M. DE E. E.
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declaraciones oficiales que, en debida forma, se

dicten por el Jefe del Poder Ejecutivo, represen
tante i custodio de las prerrogativas i fueros del

Estado en punto a las relaciones con las Iglesias:

cosa, si no mui difícil, mui ocasionada a choques i

agresiones, fruto, las mas veces, de mala inteli-

jencia i de falsas apreciaciones recíprocas.
Por eso, i sin discutir ni entrabar las polémicas

i las investigaciones que se hayan hecho o se pue

dan hacer, con motivo de las afirmaciones o ne

gaciones de intervención de los párrocos i otras

autoridades eclesiásticas en las contiendas elec

cionarias, declara el actual Secretario—i se apre

sura a hacerlo, una vez por todas, i para cuantas

materias se relacionan con su oficio—que en el

uso de sus atribuciones, como en el cumplimiento
de sus incumbencias, él no reconoce ni defiende

conducta judía o cristiana, protestante o católica,

relijiosa o libre pensadora, sino sencillamente

conducta legal, conforme, no solo con las leyes,
sino con las reglas dictadas por aquel a quien

corresponda, para amparar el derecho i el interés

de todos i de cada uno, que no pueden ser per

turbados ni menoscabados por autoridad alguna
ni por ningún individuo, sin que los encargados
de velar por la seguridad i el orden sociales ha

gan sentir, en la forma conveniente i eficaz del

oficio respectivo, su voz i su mano.

Como para las Relaciones Esteriores, para el

Culto, se publicarán en el volumen de documen-
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tos las notas que se han cambiado con las autori

dades eclesiásticas superiores, i entre ellas, se

verán las que los Iltmos. Arzobispo de Santiago
i Obispo de la Serena, esponiendo las necesidades

de sus diócesis, han hecho llegar a esta Secretaria,
la cual, en la medida de los recursos i con sumi

sión a las condiciones acordadas respecto a limita

ción de gastos, ha satisfecho tan solo en parte, aun

cuando se habría deseado hacer algo más: i, para

que necesidades tales se conozcan i puedan ser

apreciadas, se les dá la publicidad posible.

COLONIZACIÓN

No es en estos pocos dias i cuando se trata de

compajinar los diferentes ramos del servicio pú

blico, desencuadernados poco há, por voluntad i

por necesidad, a fin de favorecer a la usurpación

dictatorial, que podría ser conveniente i oportu

no esponer i comentar un plan de colonización,
basado en la afluencia de inmigrantes europeos i

efectuado o auxiliado por cooperadores chilenos.

Mucho se conseguiría, si, con los esfuerzos he

chos i con los que se continúen haciendo, restable

cida la completa seguridad en los territorios de co

lonización i fomentando con escasos recursos i en

un solo sentido la venida de familias i de personas,

selectas, i entregadas a esta o a la otra industria

o profesión especial, se logra que la pequeña co

rriente, antes criada i que se esperaba verla lie-
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gar por un ancho cauce, llegase por un estrecho i

reducido canal, sin interrumpirse.
Los esfuerzos hechos, los proyectos comenza

dos, los sacrificios sufridos, aun cuando no hayan

producido todo lo que se esperaba, no han sido en

teramente estériles; i de la oportunidad i de la

habilidad con qué sigamos haciéndolos, depen

derá el mejor i mas fructífero resultado que se

obtenga para el porvenir industrial i comercial de

una parte del territorio de nuestro pais.
La Ajencia de Colonización, proveyendo a las

necesidades de este ramo, indicadas por la Socie

dad de Fomento Fabril o de Agricultura o por

particulares, dignos de crédito i de atención, en

materia de artes, oficios o industrias que deban

favorecerse con la introducción de inmigrantes

escojidos, podrá seguir prestando valiosos i efica

ces, si no estruendosos servicios; i a ese respecto,

tan pronto como las circunstancias lo permitan,
esta Secretaría se apresurará, en la esfera de sus

atribuciones i en la medida de los recursos, a im

partir las órdenes e instrucciones del caso.

MAGALLANES

Ligado, si no materialmente, lójicamente con el

asunto anterior, está el del territorio de Maga
llanes, sometido a un réjimentan escepcioual, que
casi no tiene esplicacion i justificación en las pres

cripciones, en las doctrinas i en las prácticas mis-
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mas de nuestro Derecho público; por eso, i dados

los hechos existentes i que se han de desarrollar

con mayor brío cuanto menores sean los obstácu

los que les opongan las condiciones legales i ad

ministrativas de escepcion, cree el infrascrito que
es llegado el tiempo de hacer entrar todo ese te

rritorio al réjimen constitucional, conservándole,
—es verdad i será una ventaja

—la peculariedad
de su puerto franco en la principal población de

él: Punta-Arenas.

Pero, como para esa transformación se necesi

tará no solo una lei sino también un presupuesto

i recursos especiales de qué dar cuenta exacta, i

esta Memoria no es sino para preparar las deci

siones que el Congreso ha de tomar i los proyec

tos que el Secretario, a quien corresponda, for

mule, no hai para qué insistir ahora en ello.

En esta Secretaría como en el territorio mismo,

bastará i aun sobrará con que se puedan estirpar
los abusos i correjir o castigar los atropellos de

la usurpación dictatorial, cometidos por algunos
de sus dignos instrumentos; lo cual, con algunas
medidas que se pueden tomar inmediatamente

por el Gobernador que se va a nombrar, i que

están indicadas en documentos publicados o por

publicar, dejará listo i llano el camino para la

transformación del réjimen de escepcion insoste

nible actual, en réjimen de lei, deseable i que será

fructífero i honroso para todos.
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Tal es el estado i tal la perspectiva de los tres

importantes ramos del servicio público que in

cumben al actual Secretario de Estado, cuya es-

posicion somete al Congreso en cumplimiento de

su deber.

12 de noviembre de 1891.

M. A. Matta.



PERSONAL

DEL'_MimSTEEIO DE

RELACIONES ESTERIORES, CULTO I COLONIZACIÓN,

Ministro, señor don Manuel Antonio Matta.—Merced 23.

Sub-Secretario, señor don Aurelio Bascuñan Montes.—Compañía 127.

Jefe de la Sección Diplomática i Consular, señor don Eduardo Phillipa
H.—Agustinas 12.

Jefe de la Sección de Culto i Colonización, señor don Florencio Gue

rrero Vergara.—Duarte 16.

Oficial de Partes, señor don Manuel E. Cavada.—Domeyko 8.

Archivero, señor don Manuel Rojas Huneeus.—Huérfanos 2.

Oficial de número de 1.a clase, señor don Evaristo Cortes.—Lira 109.

Oficial de número de 1.a clase, señor don Juan A. Soissa M.—Nataniel 58.

Oficial de número de 2.a clase, señor don Guillermo Pérez de Arce.—

Santo Domingo 41£.
Oficial de número de 2.a clase, señor don Hernán Ulecía Cerna.—Bre

tón 21.

Oficial de número de 2.a clase, señor don Enrique Thomas.—Catedral 116.

Calígrafo, señor don Ruperto Cueto.—San Isidro 20.

Oficial ausiliar, señor don Miguel Calvo M.—Cañadilla 175.

Oficial ausiliar, señor don Ramón Briones Luco.—Buenos Aires 8.

Oficial ansiliar, señor don Julio Ramírez W.—Vergara 46.

Oficial ausiliar, señor don Domingo Roa Pérez.—San Diego 53.

Oficial ausiliar, señor don Jorje L. Porter.
—Catedral 164.

Oficial ausiliar, señor don Ramón Echeverría.—Dieziocho 61.





CUERPO DIPLOMÁTICO CHILENO

LEGACIÓN EN FRANCIA

Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario, señor don Augusto
Matte.—7 de setiembre de 1891.

Secretario, señor don Domingo Vega.— 7 de setiembre de 1891.

Oficial de Secretaría, señor don Emilio Sánchez Santa María.—12 de

setiembre de 1891.

Contador, señor don Emilio Orrego Luco.—1.° de octubre de 1891.

Adicto, señor don Francisco Rivas Vicuña.— 7 de noviembre de 1891.

Adicto, señor don Ramón Subercasseux.—7 de noviembre de 1891.

Adicto Militar, Sarjento Mayor de Ejército, señor don Dativo del Can

to.—4 de noviembre de 1891.

LEGACIÓN EN ORAN BRETAÑA

Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario, señor don Agustín
Ross.—9 de setiembre de 1891.

Secretario, señor don Luis H. Izquierdo.—11 de setiembre de 1891.

Oficial de Secretaría, señor don Alberto Phillips Huneeus.— 12 de se

tiembre de 1891.

LEGACIÓN EN ALEMANIA E ITALIA

Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario, señor don Gonzalo

Búlnes.—7 de setiembre de 1891.

Secretario, señor don Galo Irarrázaval Zañartu.—7 de setiembre de

1891.
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Oficial de Secretaría, señor don Pío Puelma Besa.—11 de setiembre de

1891.

Adicto Militar en Alemania, Coronel de Ejército, señor don Jorje Boo-

nen Rivera.—17 de setiembre de 1891.

Adicto Militar en Italia, Capitán de Ejército, señor don Alfredo Irarrá-

zaval Zañartu.—14 de setiembre de 1891.

LEGACIÓN EN ESPAÑA

Secretario de la Legación, encargado del archivo, i que desempeña, a la

vez, el puesto de Cónsul Jeneral, señor don Luis Orrego Luco.

—16 de octubre de 1891.

LEGACIÓN EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario, señor don Pedro

Montt.—9 de setiembre de 1891.

Secretario, señor don Aníbal Cruz Diaz.—12 de setiembre de 1891.

Oficial de Secretaría, señor don Guillermo Amunátegui.—12 de setiem

bre de 1891.

LEGACIÓN EN EL BRASIL

Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario, señor don Alvaro

Bianchi Tupper.—7 de setiembre de 1891.

Secretario, señor don Carlos Luis Hübner.—10 de setiembre de 1891.

LEGACIÓN EN LAS REPÚBLICAS DEL PLATA

Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario, señor don Adolfo

Guerrero.—7 de setiembre de 1891.

Secretario, señor don Mariano Sarratea Pinto.—9 de setiembre de 1891.

Oficial de Secretaría, señor don Florencio Zañartu Fierro.—19 de octu

bre de 1891.

LEGACIÓN EN EL PERÚ

Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario, señor don Javier

Vial Solar.—7 de setiembre de 1891.

Secretario, señor don Lorenzo Montt.—12 de setiembre de 1891.



CULTO I COLONIZACIÓN XXVII

Oficial de Secretaría, señor don Martin Saldías.—21 de setiembre de

1891.

LEGACIÓN EN BOLIVIA

Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario, señor don Juan

Gonzalo Matta.—30 de mayo de 1891.

Secretario, señor don Vicente Prieto Puelma.—2 de junio de 1891.

Adicto, señor don Javier E. Látuz.—27 de marzo de 1890.





CUERPO DIPLOMÁTICO RESIDENTE

LEGACIÓN DE LA REPÚBLICA ARJENTINA

Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario, señor José E. Uri-

buru.—Recibido el 14 de mayo de 1883.—Amunátegui 47.

Secretario, señor Baldomero García Sagastume.

LEGACIÓN DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAI

Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario, señor José C.

Arrieta.—Recibido el 10 de setiembre de 1883.—Agustinas 31.

LEGACIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Encargado de Negocios ad interim, señor Julio Héctor Salazar.—21 de

setiembre de 1891 (ausente).

LEGACIÓN DEL IMPERIO JERMÁNICO

Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario, señor Barón von

Gutschmid.—Recibido el 31 de enero de 1388.—Bandera 32.

Canciller, señor A. Kinne.

LEGACIÓN DE FRANCIA

Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario, señor Henri de

Bacourt.—Recibido el 6 de julio de 1888.—Huérfanos 4 A.

Secretario, señor A. Defrance.

Secretario, señor Rafael Le-Brun.

Canciller, señor Luis Ardin,



XXX MEMORIA DE RELACIONES ESTERIORES

LEGACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario, señor Patrick Egan.

—Recibido el 9 de agosto de 1889.—Monjitas 46,

LEGACIÓN DE BOLIVIA

Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario, señor Heriberto

Gutiérrez.—R-ecibido el 16 de diciembre de 1889.—Diezio-

cho 39.

LEGACIÓN DK ESPAÑA

Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario, señor don Melchor

Ordoñez,—Recibido el 24 de setiembre de 1891.—Estado 33|.

Secretario, señor don Arturo de Ballesteros.

Adicto militar, señor de Osma, Vizconde de Vista Florida.

LEGACIÓN DEL BRASIL

Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario, señor Enrique de

Barros Cavalcanti de Lacerda.—Recibido el 18 de abril de

1890.—Claras 24.

Secretario, señor don Augusto Cochrane de Alencar.

LEGACIÓN DE GRAN BRETAÑA

Ministro Residente, señor Juan Gordon Kennedy.—Recibibo el 7 de

octubre de 1889.—Bandera 34.

LEGACIÓN DE ITALIA

Ministro Residente, señor Pedro Castelli.—Recibido el 16 de enero de

1890 i el 19 de noviembre de 1891.— Huérfanos i¡Q.

Canciller, señor Luis Pagnoni.

LEGACIÓN DE HAWAI

Encargado de Negocios, señor David Thomas (Valparaíso).—Recibido

el 11 de junio de 1859.

Secretario, señor Santiago Thomas.



CULTO I COLONIZACIÓN XXXI

LEGACIÓN DE BÉLJICA

Encargado de Negocios, señor Adolfo Carion.—Recibido el 2 de setiem

bre de 1880.—Delicias 195 A.

LEGACIÓN DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

Encargado de Negocios, señor Carlos Saenz Echeverría.—Recibido el

17 de julio de 1885.—Merced 68.





CÓNSULES DE CHILE EN AMERICA

BRASIL

FECHA

DEL

NOMBRAMIENTO

Rio Janeiro

Ceará.

Paranagua
M I L t ".. ..

i ■■ ■■■■ I
, .

Bahía

Rio Grande

Para

Pernambuco

San Luis, Maranhao.

áan Francisco del Sur

Conde de Estrella ,

José Luis de Souza

Antonio F, de Santa Riba

Alfredo Sclmtt

Federico A. Hasselmann

Francisco S. Barbosa García

[gnacio Goncaoez Pereira,...

Antonio J. de Atuoriin

Raimundo Archer da Silva...

Serjio Augusto Nobrega

Hayo
Junio

Setbre.

Dicbre.

Agosto
Enero

Setbre.

Octubre

Abril

14 de 1886

24 de 1872

30 de 1872

18 de 1875

7 de 1884

4 de 1887

21 de 1891

23del875

25 de 1885

16 de 1889

COLOMBIA

Buenaventura

Honda

Panamá

Cartajena

Bogotá
Barranquilla..
Tuinaco

Francisco de P. Guevara.

Francisco Vengoeehea
Jerónimo Ossa

Enrique Román

Carlos Puttman

Benjamín Tavasar Sénior.

Florentino Pinillas

Junio 23ite 1882

Junio 23 de 1882

Setbre. 5 de 1891

Febrero 9 de 1884

Setbre. 6 de 1891

Enero 13 de 1887

Agosto 2 de 1869

ECUADOR

Guayaquil .

Quito

,C. -I. Guillermo Higgins Julio 27 de 1878

.'C,...| Josa Miguel González -j Junio 27 de 1878

5
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

RESIDENCIA

es

1 NOMBRE

FECHA

DEL

NOMBRAMIENTO

Nueva York

Filadelfia

Portland (Oregon)...

C.J.

o",

v-c

Maya
Id,

Junio

Id.

Abril

Novbre.

Octubre

Dicbre.

Dicbre.

Octubre

Id.

21del&S7

U de 1889

15delS72

id.

2o de 1 875

2 de 1876

6 de 1880

21 de 1883

12 de 1884

20 de 1887

31 de 1887

Port Towsend (Terri
torio de Washing-

Id

GUATEMALA

Guatemala a...

v-c

Novbre.

Id.

21 de 1SS9

3delS&0

SAN SALVADOR

San Salvador C.J. Setbre. 11 do 1890

H A YTÍ

Haytí a... Dicbre. 14 de 1889

MÉJICO

Méjico
Mazatlán „

C.J.

c...

Setbre,

Abril

Novbre.

11 de 1888

28 de 1875

3 de 1882

NICARAGUA

Granada u.... Junio 4 de 1881

PARAGUAI

! ,... Octubre 11 de 1870



CULTO I COLONIZACIÓN

PERÚ

Callao C. J.l Guillermo P, Robinct Setbre. 10 de 1891

REPÚBLICA ARJENTINA

RESIDENCIA

—

g
•<
a

*;
u

NOMBRE

FECHA

DEL

NOMBRAMIENTO

Mendoza C.J.

c...

V-C

Octubre 31 de 1891

Setbre. 30 de 1876

Junio 30 de 1881

Febrero 23 de 1866

Dicbre. 15 de 1866

Dicbre. tí de 1880

Enero 7 de 1881

Julio 21 de 1882

UEUGUAI

Salto c...

v-c

Julio 18 de 1885

Abril 21 de 1885

BOLIVIA

Oruro OT Junio 2 de 1891

Agosto 16 de 1888

Julio 9 de 1889

Agosto 11 de 1891

c...





CÓNSULES DE CHILE FUEEA DE AMERICA

AUSTRIA-HUNGRÍA

RÍ81DBNCIA

w

f

-D
a

NOMBRE

FBCH A

DEL

NOMBRAMIENTO

Fiume C...

V-C

Enero 7 de 1887
Julio 2 de 1878

Novbre. 18 de 1890

BEL JIC A

a...

v-c

Abril 27 de 1864

Agosto 21 de 1871

Marzo 13del873

Mayo 8 de 1873
Enero 15 de 1889

Id. 25del87l

Julio 18 de 1874

Abril 15del885

Jerardo Vlietinck Van Loo..

1

DINAMARCA

Copenhague |C
Aalborg |V-C Dicbre. 18 de 1888



MEMORIA DE RELACIONES ESTERIORES

ESPAÑA I POSESIONES DE ULTRAMAR

RESIDENCIA

a

E

<

NOMBRE

FECHA

DEL

NOMBRAMIENTO

C.J

c...

v-c

a...

v-c

A-C

Octubre 16 de 1891

Enero 25 de 1885

Febrero 24 de 1885

Mayo 28 de 1885

Febrero 24 de 1885

Mayo 11 de 1885

Mayo 11 de 1885

Mayo 11 de 1885

Mayo 11 de 1885

Mayo 12del885

Mayo 12 de 1885

Mayo 28 de 1885

Mayo 3 de 1886

Julio 13 de 1887

Julio 8 de 1889

Mayo 11 de 1885

Junio 30 de 1885

Octubre 3 de 1885

Octubre 29 de 1885

Enero 22 de 1886

Junio 25 de 1886

Mayo 11 de 1886

Novbre. 27 de 1886

Enero 11 de 1888

Dicbre. 10 de 1888

Novbre. 30 de 1887

Abril 23 de 1888

Setbre. 28 de 1887

Alejandrino Kuiz i Olavarría

Valencia José de Llano i White

V. Bermiidez i Domínguez..

Feliciano Jiménez de Zenarbe

Santa Cruz (Tenerife^

Las Palmas (Cana-

Jerez de la Frontera. Sebastian Romero i Orbaneja

Santa Pola (Alicante]

FRANCIA I POSESIONES DE ULTRAMAR

Paria C.J.

a...

v-c

a...

Julio 9 de 1869

Dicbre. 17 de 1872

Enero 22 de 1874

Enero 29 de 1878

Mayo 23 de 1883

Octubre 14 de 1887

Marzo 27 de 1890

Marzo 13 de 1869

Enero 17del889

Junio 25 de 1890

Julio 8 de 1884

Novbre. 4 de 1890



CULTO I COLONIZACIÓN

FRANCIA I POSESIONES DE ULTRAMAR

r ECH A

DEL

NOMBRAMIENTO

Marsella V-C

Niza

Havre

Limoges
Burdeos

Papeete (Tahití) ¡C.

Gustavo Lachamp

Enrique Bernard Attanoux

Emilio Lhoste

Julio Tardieu

Jorje Momua

A. Goupil

Dicbre. 11 de 1885

Jnnio 8del886

Marzo 26 de 1889

Setbre. 13 de 1889

Mayo 22 de 1890

Enero 23 de 1882

GRAN BRETAÑA I POSESIONES DE ULTRAMAR

Londres (Gran Breta
ña e Irlanda) ,

Sydney (Australia :

Nueva Zelanda).....
PortElisabeth (S.
África) ,

Glasgow
Belfast

Southampton
Liverpool ,

Plymouth
Leith

Edimburgo
Queenstown i Cork..

Dublin

Londres

Swansea

West Hartlepool....
Cardiff

Briatol

Mancbester

New Castle on Tyne
Falmouth

Hull

Aberdeen

Dundee

Birmingham
Milford (Gales del

Sur)
Newport i Albercan

(Monmouthshire) ...

Shefifield

Fleetwood (Lancas
hire)....
Bradford

Glasgow

Javier Larrain Irarrázaval.

Guillermo E. Eldred

David E. Steward

Guillermo R. Cruickshank...

Alejandro Bulloch

Alberto Harria

Tomas Cockbain

Carlos A. Fox

Alejandro Blackwood—

PatrikBlair

James W. Scott

Tomas A. Kelly
Arturo G. Kendall

W. M. Jonea

Ernesto Berner

Carlos W. Ingram
Guillermo Smith

Ricardo Móller

Simón R. Fraser

J. G. Cox ,

Gordon R. Sanderson....

Guillermo Leslie

Jorje C. Keüler

W. Wyley Lord

Enrique Kelway,.

Tomaa Beynon
Walter Ibbotson..

F. M. Wearing
Carlos W. Dunlop..
Juan C. Rogers

Setbre. 14 de 1891

Agosto 13 de 1679

Dicbre.

Novbre.

Mayo
Dicbre,

Id.

Julio

Marzo

Agosto
Id.

Abril

Julio

Febrero

Mayo
Abril

Mayo
Id.

Junio

Id.

Id.

Id.

Id,

Enero

30del86S

6 de 1871

2del877

17del878

21 de 1878

23 de 1883

31 de 1884

20 do 1884

22 de 1884

23 de 1888

Sdel887

18 de 1890

31 de 1875

6 de 1876

id.

id.

2 de 1876

id.

id.

id.

id.

9 de 1878

Setbre. 13del88C

Abril

Junio

Agosto
Abril

Junio

f> de 1883

27 de 1883

7 de 1883

18 de 1885

2 de 1885



Xt MEMORIA DE RELACIONES ESTERIORES

GRAN BRETAÑA I POSESIONES DE ULTRAMAR

RESIDENCIA

FECHA

DEL

NOMBRAMIENTO

Montreeal (Canadá),
Auckland (Ñ. Zelan
da)
Kingstown, Jamaica,

Itanley (Islas Malvi'

ñas)
Jibraltar

Sydney (Nueva Gales

del Sur)
Malta

Quebec (Canadá . ..,

Melbourne

Bombay

Rangoon (Birmania'
Adelaida (Australia
del Sur)
Hong - Kong
Halifax (Nueva Es

eocia)
Bianfort (Canadá)...
NewCastle(N. S.W.)

Jorje Day

Carlos Cruickshank

James Gall

J. E. Cobb

Juan Abrines -

Alejandro Gray
Carlos Micalle Eynaud....
Ovidio Frechette

Thomas Patrick Fallón...,

Otto Schiller

Guillermo Quiller Rowett.

Federico Wright
Juan N. Forbes

W. Winfield Bonnyn
Charles A. Waterous

Herbert Robert Cross

Enero 9del86fl

Marzo 13 de 1871

Novbre. 18 de 1872

Marzo 23 de 1877

Junio l.°del882

Julio 13 de 1883

Agosto 22 de 1884

Mayo 13del88S

Enero 31 de 1887

Octubre 6 de 1887

Julio 25 de 1888

Novbre. 14 de 1889

Mayo 31 de 1875

Marzo 19 de 1884

Enero 2del88ti

Abril 9 de 1889

HOLANDA

Amsterdam ,

Rotterdam . .

J. Kuinders

José D. Kuyper. .

Marzo 31 de 1874

Enero 9 de 1885

IMPERIO ALEMÁN

Colonia

Stuttgart
Bremen

Hamburgo
Berlín

Stenttin

Hannover

Franckfort sobre

Mein

Dresde....

Leipzig
Lübeek.

Nuremberg
Hamburgo

Leipzig ,

H. Hugo Poensgens
Carlos Krauss

Juan Sosat

Adolfo Schwartz

Jorje Poten

Carlos Boden

H. Brunswig1

Mauricio Budge
Alberto Engelmann..
F W Graupenstein..
Mateo Muñoz

Rudo)f Birckner

Jorje Burmeister
Federico Wicharda,,

Marzo 29 de 1867

Mayo 2 de 1870

Abril 6 de 1881

Novbre. 18 de 1891

Mayo 15 de 1883

Octubre 16 de 1883

Novbre. 20 de 1883

Marzo 31del884
Enero 9 de 1885

Novbre. 12 de 1886

Setiemb. 26 de 1889
Enero 23 de 1890

Octubre 12 del883
Abril 19 de 1888
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F ECHA

DEL

NOMBRAMIENTO

Enero 10 de 1872

Julio 29 de 1861

Enero 13del870

Mayo 17del871

Abril 9 de 1875

Enero 10del876

Mayo 15 de 1883

Marzo 6 de 1884

Febrero 18 de 1886

Octubre 15 de 1887

Abril lldel888

Setbre. 24 de 1889

Setbre. 13 de 1880

Setbre. 13 de 1880

Abril 4 de 1881

Mayo 5 de 1886

Abril 5 de 1888

Julio 8 de 1889

Octubre 16 de 1891

Roma

Palermo

Florencia

Brindisi

Savona

Milán

Ñapóles
Liorna

Ancona

Genova

Cagliari
Venecia

Mesina

Civita Vecchia.

Spezzia
Turín

Carrara

Ci» tañía

Roma

Barí

Joaquín Santos Rodríguez...
Ignacio 2." Fiorio

Pedro Sepp
T. F. Guadalupi
Anjel F. Bruno.....,,,,

Santiago Brívio

Eduardo del Pozzo

Manuel P. Rodocanacchi . . .

Augusto Parad isi

Nicolás Brignardello
Juan Bautista Ravenna

Alberto Orrego Luco

Antonio Yuseff

Carlos Cancellieri

Pablo Crozza

Cái-los G. F. d'AIlassio

Ariodante Casoni Tana

Vicen te Tenerel li

José Santos Rodríguez
Vito Antonio del Cagno

PORTUGAL I POSESIONES DE ULTRAMAR

a...

v-c

Agosto 31 de 1865

Marzo 30 de 1872

Abril 27 de 1885

PRINCIPADO DE MONACO

Múnaco C. , Aymard Donóve.. Enero 10 de 1876

NORUEGA

Christiania O. ... Jubío Hansen Dicbre. 15 de 1871

Christianssand | « | Hana Carlos Johnson | Marzo 30 de 1875

M. de R. E. '<



MEMORIA DE RELACIONES ESTERIORES

SUECI A

RESIDENCIA

tí

1
<

NOMBRE

FECHA

DEL

NOMBRAMIENTO

C...

V-C

Dicbre,

Setbre.

20 de 1884

23 de 1882

SUIZA

a... Abril

Agosto

19 de 1874

20 de 1886

ISLAS SANDWICH

Honolnlo a... Abril 2 de 1889

Santiago, 12 de noviembre de 1891.



CÓNSULES ESTRANJEROS EN CHILE

í

BOLI VI A

RESIDENCIA

tí

1
o

NOMBRE

FECHA

DEL

NOMBRAMIENTO

C..., Dicbre. 6 de 1884

Novbre. 22 de 1886

Octubre 5 de 1885

BRASIL

Valparaiso C.J,

V-L

Antonio Augusto del Caatilho Dicbre. 9 de 1886

Abril 30 de 1874

Julio 10dol87S

Abril 28 de 1882

Abril 28 de 1882

Abril 28 de 1882

Junio 18 de 1889

Carlos Alvarez Condarco

COLOMBIA

Santiago C.J.

C. ...

P. A. Torres

Augusto V. Palastrí

Octubre 15 de 1885

Novbre. 30 de 1887

Novbre. 20 de 1890



XLP7 MEMORIA DE RELACIONES ESTERIORES

MÉJICO

RESIDENCIA

tí

H

i
<

NOMBRE

FECHA

DEL

NOMBRAMIENTO

c... Novbre. 16 de 1887

COSTA MCA

a... Setbre. 29 de 1872

Agosto 30 de 1887

ECUADOR

C. J

c...

v-c

Octubre 6 de 1888

Agosto 19 de 1889

Mayo 22 de 1890

Agosto 12 de 1882

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

c...

v-c

a!c.

Octubre 4 de 1877

Setbre. 17 de 1881

Enero 25 de 1886

Setbre. 27 de 1886

Julio 23 de 1881

Enero 25 de 1886

Setbre. 15 de 1867

Setbre. 13 de 1888

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA

c... Abril 14 de 1877

GUATEMALA

1 Valparaíso a... Abril 1."de 1886



CULTO I COLONIZACIÓN XLV

NICARAGUA

.

*

DEL

NOMBRAMIENTO

PARAGUAI

Valparaíso.. Gustavo Oheninger.. Novbre. 7 de 1891

PERÚ

Valparaíso
Iquiqae
Concepción
Caliera

,

Serena
,

Carrizal Bajo i Caí ri
zal Alto ,

Antofagasta ,.

Pisagua
Talcahnano ,

Tomé

Antonio J. Ramos

Manuel C. de La Torre

José M Soffia

Enrique Bearley
Tito Melgar

Manuel D. Castillo

Jorje R. Barnett
Juan L. Loayza
Paul Merlet

Lorenzo Hinricbsen

Setbre. 23 de 1890

Setbre. 1." de 1890

Novbre. 18 de 1884

Agosto 3 de 1886

Agosto 3 de 1886

Dicbre. 18 de 1884

Agosto 3 de 1586

Enero 2 de 1888

Julio 17 de 1889

REPÚBLICA ARJENTINA

Concepción C,

Vallenar

Chillan

Copiapo
Tacna

Atacama

Punta Arenas

Copiapo ,

Valparaiso
Sta. Rosa de los An

des

Angol
Caracoles

Santiago
I'unta Arenas |C...

V-C

Darío Navarro

Isauro Rodríguez
Juan Alemparte
Jervasio Baz

Emilio Zapata i Espejo..
Jcrman A. Doering
José Menendez

Samuel Sayago
José F. Lamadrid

Pedro Bravo

Manuel Bunster

Belisario Medina

Manuel A. Cuadros..

Walter Curtze

Marzo 26 de 1863 ¡
Julio 2 de 1872 ¡

Dicbre. 10 de 1872

Julio 2 de 1875 I
Dicbre. 5 de 1384 j
Dicbre. 5 de 1884 i

Mayo 23 de 1888 ,

Mayo 27 de 1889

Junio 27 de 188S

Abril 14 de 1890

Julio 19 de 1871

Dicbre. 5 de 1884

Febrero 13 de 1890

SALVADOR

Valparaiso ,¡C, ...¡ Laiís A. ííoguera O Fulrcro 20 de 1885



XLVI MEMORIA DE RELACIONES ESTERIORES

URUGUAI

F ECHA

DEL

NOMBRAMIENTO

Concepción.......
Valparaiso

.C.J.

.a...

José C. Arrieta. .

Darío Navarro...

Juan F, Sánchez,

Abril 18 de 1856

Enero 9 de 1870

Junio 23 de 1883

AUSTRIA-HUNGRÍA

Valparaíso
Puerto Montt

Arica i Tacna

Iquique

C. J..

C

Nicolás F. Linnich

Otón Roestel

Edgardo Colsmann.

Carlos 'F. "Weber...

Agosto 22 de 1879

Agesto 11 de 1881

Febrero 24 de 1885

Abril 11 de 1889

Santiago

Valparaiso
Tacna i Arica..

Coquimbo

BELJICA

. C. J.

Je. ...

.¡v-c

Adolfo Carion Mayo 26 de 1880

J. Martin Grisar Enero 5 de 1886

Ed. Wicktendaü Novbre. 24 de 1884

S. Hadida Setbre. 30 de 1891

DINAMARCA

Concepción.,

Valparaíso..

Pedro Móller, ..

Jorje Schróder..

Marzo 1." de 1878

Febrero 4 de 1882

E PAÑA

Valparaíso....
Tacna i Arica

Iquique
Valparaíso....
Tacna i Arica,

Antofagasta, Cobija i

Tocopilla...
Pisagua

C.J,

V-C

Ramón Fernandez de la B

Antonio Martínez de Silva

Eduardo Llanos

Antonio Alcalá Galiano...

P. Lapeyra.

Juan Castilla,.. ,

Antonio Lacalle

Febrero 18 de 18

Novbre. 7 de 18

Enero 5 de 1886

Abril 21 de 1887

Junio 27 de 188!

Setbre. 28 de 187i

Agosto 16 de 188S



CULTO I COLONIZACIÓN

FRANCIA

FECHA

DEL

NOMBRAMIENTO

Valparaíso .

14,

Iquique
Coquimbo i

Talcahuano...

Arica i Tacna

Pisagua
Valparaíso....
Antofagasta..
Punta Arenas

Traiguén
Valdivia

Mauricio L. de Jlagny...
Adolfo Waguet
De Lapeyrouse
Ulise Barón

Paul Merlet

¡ E. Poupin
J. Tourígnan
Gustavo Laffon

Jorje Hauriot

Juan Blanchard

Armando de Goyenecbe..
Alejandro Lacoste

GRAN BRETAÑA

Valparaíso....
Huasco

Coquimbo
Iquique
Tomé

Coronel

Carrizal Bajo.
Talcahuano. . .

Antofagasta . .

Lota .,

Valparaiso
Santiago ,

Pisagua
Tocopilla ,

Punta Arenas.

Caldera

William H. C. Newmau,

Alejandro L. Roberts....

José Grierson

Mauricio Jewell

Juan S. Vaillant

Federico W. Schwager.
Juan King
Federico Elton

Juan Barnett

Mateo J. Wilson

Adolfo Howard ,

Enrique Thomas ,

E. Lewick ,

W. H. Williams

Rodolfo Stubenranck. . . ,

T. H. Bcarley

Marzo

Julio

Abril

Setbre.

Julio

Octubre

Octubre

Enero

Dicbre.

Dicbre.

Enero

Mayo
Mayo
Febrero

Junio

4 de 1875

8 de 1855

9 de 18

16 de 18

8 de 1855

23 de 1869

24 de 1873

22 de 18

23 de 1880

2 de 1881

26 de 1881

22 de 1885

26 de 1885

26 de 1885

19 de 18

23 de 1887

IMPERIO ALEMÁN

Santiago
Valdivia

Valparaiso
Antofagasta....
Puerto Montt..

Osorno

Coronel

Concepción
Punta Arenas..

Arica

Iquique
Valdivia

A.C.

C. i,

C. i

Alberto Yunge
Eduardo Prochelle

Albrecht von Voigts Rhetz..

Heinrich Dolí

Jorje Grebe

Ricardo Kraushaar

Ludwig Jacobsen

Wolrad Schumacker

R. Stubenranck i

Alexander Visnchervon Goasbek

C . Colsman

R Fucbslocher I



XLVIII MKMOKIA DK BKLACIONES ESTERIORES

ITALIA

RESIDENCIA

u

NOMBRE

FECHA

DEt,

NOMBRAMIENTO

V-C

A.C.

A. C.

Novbre 29 de 1884

Agosto 16 de 1887

J. Raffo

Concepción
Iquique

PAÍSES BAJOS

Valparaíso C.J.

V-C

Abril 3del888

Dicbre. 12del889

Abril 15 de 1887

PORTUGAL

Valparaíso
Id

C.J.

V-C

Enero 5 de 1887

Marzo 8 de 1880

Octubre 2 de 1882

Id. 20 de 1888

RUSIA

Valparaíso
Id

a... Junio 14 de 1884

Dicbre. J12del888

SUECIA I NORUEGA

Valparaíso C.J.

v-c

Claudio BetínfanteOstberg... Dicbre. 27 de 1888

Novbre. 7 de 1879

Mareo 31 de 1831

Junio 2 de 1882

Febrero 29 de 1886

Junio 1 de 1886

Setbre. 29 de 1886

Marzo 17 de 1888



CULTO I COLONIZACIÓN

SUIZA

í
"

1.1

Mallcco i Caí tiu..

!■■ ECHA

DKL

Sl-MB [{AMIENTO

Juan Ubico Zurchei- Julio 4 de 1*84

Otto Shouemauíi : Abril 9 de 1886

Luis Moren ¡Setbre. 30 de 1388

Santi;nro, 1- tle noviembre de 1891.

M. DE «. *■


